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mero tres.

Dispongo

superar

Presidencia del Gobierno
DECRETO de 10 de octubre de 1958

creto, dado en Madrid, a diez de octubre
de mil novecientos cincuenta y ocho.

por el que se señalan los procedimienr

materia, continuarán vigentes a la en-

tos especiales que, por razón de' su

(G. C—4.789)

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de octubre.)

El Ministro Subsecretario de la
Presidencia del Gobierno,
luis carrero blanco

trada en vigor de la Ley de Proce-
úimiento Administrativo, de acuerdo
con su disposición final primera, nú-

En su virtud, en cumplimiento de la
citada disposición final primera de la
Ley de Procedimiento Administrativo, a
propuesta de la Presidencia del Gobier-
no y previa deliberación del Consejo de
Ministros,

como procedimientos especiales, atendi-
das las peculiares características de las
materias administrativas a que se apli-
can y sin perjuicio de que, aun en este
caso, se procure adaptarlos en cuanto
sea posible, dentro del plazo de un año,
al espíritu y directrices de la nueva
Ley.

ORDEN de 22 de octubre de 1958 por
la que se dictan disposiciones comple-
mentarias de la Ley de ProiedSmienío
Administrativo.

Por ello, en uso de la facultad que
la disposición final segunda de la citada
Ley de Procedimiento Administrativo le
concede,

Excmos. Sres.: La entrada en vigor
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo el día i de noviembre próximo de-
terminará la aplicación de sus preceptos
a todos los procedimientos no consigna-
dos expresamente en el Decreto de 10 de
octubre de 1958. El artículo 81 de la Ley
faculta a la Administración para señalar
ios actos de instrucción que considere
adecuados según el tipo de expedientes
de que se trate, lo que hace preciso que
estos trámites específicos sean también
adaptados a las directrices de la nueva
ordenación, procesal, sin que ello impli-
que obstáculo alguno a la continuidad
de la actividad administrativa.

Esta Presidencia del Gobierno ha te-
nido a bien disponer:

i. Los distintos Ministerios, previo
informe de la Presidencia del Gobierno,
•revisarán en el plazo de un año, con
arreglo a criterios de economía, cele-
ridad y eficacia, los trámites específicos
de los distintos tipos de expedientes que
puedan considerarse como desarrollo de
la Ley de Procedimiento Administrativo
al amparo de las facultades que ésta
otorga a la Administración, singularmen-
te en su artículo 81, para determinar los
actos de Instrucción que estime más
adecuados en cada caso.

2. En tanto no se lleve a cabo la
adaptación a que se refiere el artículo an-
terior :

a) Continuarán vigentes las normas
que establecen aquellos trámites especí-
ficos, en cuanto no se opongan a los pre-
ceptos de la Ley.

b) A efectos de lo dispuesto en el
artículo 61 de la Ley, se entenderá que
está debidamente justificada la demora
en la resolución del procedimiento, cuan-
do las disposiciones vigentes establezcan
trámites cuyo cumplimiento implique una
duración superior a seis meses, en tanto
no se exceda del plazo que dichos trámi-,
tes determinen.

Undécimo. —Los procedimientos para
reprimir y sancionar los fraudes, fiscales.

Duodécimo. —El procedimiento oara
la suspensión de acuerdos y resolucio-
nes por el Gobernador Civil, según el
artículo trece del Decreto de diez de
octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho.

Décimo. — Los procedimientos para
hacer efectivos los créditos y derechos
a favor de la Hacienda Pública y el
cumplimiento de las obligaciones a su
cargo

Noveno. —Los procedimientos de li-
quidación, inspección, investigación y
gestión de los diferentes impuestos y
contribuciones.

Séptimo.—-Los procedimientos regu-
lados en las Leyes y Reglamentos Hipo-
tecario y Notarial, de Hipoteca Mobilia-
ria y Prenda sin desplazamiento de po-
sesión y del Registro Civil.

Octavo. —El procedimiento sobre na-
cionalidad.

Sexto. —Los procedimientos especia-
les en materia de gracia, del Ministerio
de Justicia.

Tercero.- —Los de actuación de los ór-
ganos colegiados de la Administración.

Cuarto. — Los procedimientos sobre
elaboración de estudios y proyectos de
planes, trabajos y obras.

Quinto. —El régimen para determina-
das correcciones del apartado primero
del artículo sesenta y uno del Regla-
mento de Funcionarios, de siete de sep-
tiembre de' mil novecientos dieciocho,
conforme a' la redacción del Real De-
creto de doce de diciembre de mil no-
vecientos veinticuatro.

Primero. —Los procedimientos en ma-
teria de expropiación forzosa.

Segundo. — Los relativos a contrata-
ción administrativa.

.Artículo primero.—Se considera
.nientos administrativos especiales,

a efectos de lo dispuesto en el artículo
primero déla Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, de diecisiete de julio de
mil novecientos cincuenta y ocho, los
siguientes Decimonono.—Los procedimientos de

imposición de sanciones por infracción
de Leyes sociales y liquidación de cuotas
de Seguros Sociales y Mutualismo La-
boral.

Decimoctavo. —Los procedimientos re-
lativos a crisis de trabajo y modifica-
ción de condiciones contractuales.

Decimoséptimo.—Ei procedimiento de
disciplina académica.

Decimoquinto.—El procedimiento de
las Comunidades de Regantes, Jurados
de Riego y Canal Imperial de Aragón.

Decimosexto.—El procedimiento ante
las Juntas de Detasas.

Decimocuarto. — Los procedimientos
sobre extranjería, pase de fronteras y
sanciones gubernativas en los casos y
circunstancias de la Ley de Orden Pú-
blico, disposiciones complementarias y
apartado quinto del artículo ciento trein-
ta y siete del Reglamento de treinta y
uno de enero de mil novecientos cuaren-
ta y siete.

_ Decimotercero.—El de régimen dis-
ciplinario de la Policía Armada y de
Tráfico. ' •

Vigésimotercero.—Los procedimientos
relativos a las actividades bancarias del
Instituto Nacional de Moneda Extran-
jera.

Vigésimosegundo.—El procedimiento
en materia de colonización, parcelación
y concentración parcelaria.

Vigésimoprlmero.—Los . procedimien-
tos «relativos a la propiedad industria:
en sus diversas modalidades.

Vigésimo. —El procedimiento sobre
autorización de trabajo a extranjeros.

. Vigésimocuarto.—Los procedimientos
que den lugar a los actos enunciados en
el artículo cuarenta, apartado d), de la
Ley-de Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, así como los actos de/ poli-
cía er materia turística.

Así lo dispongo por el presente De-

Artículo segundo. — Por los distintos
Ministerios se elevarán a la Presidencia
del Gobierno, en el plazo de un año, las
propuestas de adaptación de dichos pro-
cedimientos especiales, en cuanto sea po-
sible, a las directrices de la Ley de Pro
cedimeinto Administrativo.

Vigésimoséptimo.—El procedimiento
de desahucio administrativo.

Vigésimosexto.—Los regulados por la
Ley sobre Régimen del Suelo v Orde-
nación, Urbana, en materia de forma-
ción, aprobación, revisión y modifica-
ción de planes de urbanismo y provec-
tos de urbanización; pa-rceiaciones y re-
parce laciones urbanas ; ejecución de
aquellos planes y registro y enajenación
de solares de edificación forzosa.

Vigésimoquinto.-^Los procedimientos
para otorgar ayuda económica o mate-
rial en el fomento de las acttivades in-
formativas o turísticas.

doSe jC1Ón que estime mas adecua-
p¡ ° ada caso. No existe entonces pro-
Una *"e Un Procedimiento especial, sino
¡os t~? nc.reci°n por vía reglamentaria de
Proepjr ? S Previstos y admitidos en elPedimento ordinario de la Lev.
P°r CoS n> Decret0 ha de referirse,
c^dimie P iente

' tan sol° a aquellos wo-
d0s en. la°T q"e difier?n de los conteni-a Ley y que deban considerarse

U dar cumplimiento a este imperati-
de la Ley es preciso, ante todo, pun-
tar lo qué debe entenderse al efecto

procedimientos especiales. Porque
todos los procedimientos que se si-

\u25a0n en determinadas materias adminis-
t'vas tienen aquel carácter. En la
yoria de los casos se t-rata de simpies
mites establecidos por normas de tipo
•amentario que caben perfectamente
"ro del procedimiento ordinario de
aueva Ley, dada la flexibilidad de
Preceptos, singularmente los consig-

os en ios artículos ochenta y uno,
enta y siete, ochenta y ocho' y no-
!ta y uno. Dichos trámites han de
'siderarse establecidos como desarro-
0 complemento de la Ley, al imparoa tacultad que a la Administraciónga, por ejemplo, el artículo ochenta
• ° j"Permitirle determinar los actos

n vigentes

"pecientos cincuenta y ocho, fué
la diversidad de disposiciones

cusientes, sin desconocer la heteroge-
neidad de la materia administrativa, que
algunas veces exige procedimientos es-
peciales, cuya inclusión en una Ley ge-
neral de procedimiento hubiera excedido
fe los límites normales de ésta.

De aquí que su a-rtículo primero, pá-
rate segundo, asignara a las normas
contenidas en el capítulo segundo del
itulo primero y en los títulos cuarto y

\u25a0exto, excepto el capítulo primero de
: ste ultimo, carácter supletorio «-espec-
0 de las que regulan los procedimientos
:speciales por razón de la materia, y
!u« «a disposición final primera, en su
tarrafo tercero, facultara al Gobierno
'ara señalar, en el plazo de tres meses,
5S procedimientos especiales aue conti-

I na de las finalidades esenciales per-
seguidas por la Ley de Procedimiento
Administrativo, de diecisiete de julio de
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Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

Sexto. —Para la aplicación del derecho
de consorte serán tenidas en cuenta las
normas publicadas por Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 16 de sep-
tiembre de 1957 en el «Boletín Oficial
del Estado» número 237, del día 18 del
expresado mes y año.

Quinto. —Para la adjudicación de los
destinos entre los solicitantes se dará
preferencia a la mayor categoría admi-
nistrativa y dentro de la misma a la
mayor antigüedad en el orden escala-
fonal, a no ser que la plaza a cubrir
fuera de carácter electivo.

Cuarto. —Los funcionarios interesados
elevarán sus peticiones de destino ajus-
tadas al modelo que se publicó en la
citada Orden de 8 de junio del año an-
terior, cursándolas directamente al Re-
gistro General de Entrada de esta Pre-
sidencia del Gobierno en el plazo de
treinta días, a partir de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Toda petición de des-
tino que se reciba una vez finalizado di-
cho plazo será considerada como deses-
timada.

Tercero. —- Con independencia de las
plazas anunciadas podrán asimismo so-
licitarse cualquiera de las comprendidas
en la Orden de esta Presidencia de fe-
cha 8 de junio del año anterior, publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado»
número 156, del mismo mes y año, aun-
que se encuentran actualmente cubiertas,
por si pudieran quedar vacantes como
resultas del presente concurso,.

cial del Estado» de la resolución del
oportuno concurso en que obtuvieron di-
cho destino.

Deberán concurrir a este concurso con
carácter obligatorio -el Interventor Terri-
torial, don José Martínez Belda, y el
Interventor Comarcal, don Antonio Ro-
maguera Barceló, que en la actualidad
se hallan destinados provisionalmente en
esta Presidencia del Gobierno y Gobier-
no Genera! de las Plazas de Soberanía
—Delegación Gubernativa de Melilla—,
respectivamente

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica dellimo. Sr.: Esta Presidencia del Go-
bierno ha tenido a bien disponer:

Primero. —-Anunciar a concurso las
vacantes existentes en el día de la fe-
cha, que a continuación se indican, a
cubrir por funcionarios del Cuerpo Téc-
nico de Interventores Civiles, a extin-
guir, procedentes de la Zona Norte de
Marruecos:

ORDEN de 20 de octubre de 1958 por
la que se convoca concurso para la
provisión entre funcionarios del Cuer-
po Técnico da Interventores Civiles «te
las plazas que se citan.

Se tomará como punto de partida
esquina N. O. de un edificio denon
nado Merendero de Pepe, en el canr
del Vado del Soto de Algete, que r

za el río Jarama, 65 metros al Sur <

dicho río; desde el punto de parM
en dirección N., se medirán a^la f>nn.
ra estaca 200 metros; de la 1 * a la 2

en dirección O., se medirán 600 metro:
de 2.a a 3.

a en dirección S., se medí"

200 metros; de 3.
a a 4.a, en diré

ción O., se medirán 200 metros,

4.
a a 5. a, en dirección S., se medir«

500 metros; de 5.' a 6. a, en direca¿

O., se medirán 200 metros; de 0.

7.a, en dirección S., se medirán 3

metros; de 7 -a a 8.a, en dirección t

se medirán 400 metros; de s. <l _
en dirección N., se medirán 30° mf\,
de 9.a a 10. a, en dirección E., »;

(

dirán 100 metros; de 10.
a a n- .

dirección N., se medirán 300 me r«

de 11.a a 12.a, en dirección fc.,
(

dirán 100 metros; de 12.a a iv •

dirección N., se medirán 200 me

de 13.a a i4-a, en dierccuón i.; ¿
dirán 100. metros; de 14- a *5r> (

rección N., se medirán roo metro^
ií." a 16.a, en dirección b,. se

3
¿o metros;, y de ,6/ al pu^o* P,

tida en dirección W., se

metros, quedando así cerrado el =o

De acuerdo con lo dispuesto en
artículo 12 de la ley de Minas vigen
de 19 de julio de 1944, ha sido adr
tida definitivamente en el día de hoy
solicitud del permiso de investigad
nombrado «Galdeano», núm. 2.018,

58 pertenencias de mineral de cristal
roca y turmalinas, sito en los para
denominados Soto de la Torre, Ata
•yuela de Algete y Ribera de la' Pe¿

dilla, de los términos municipales
Algete y San Sebastián de los Reyt
provincia de Madrid, presentada F
don J¡osé Roda Galdeano, con domici
en' Madrid, calle de Juan Portas, r
mera 57, Puente de Vallecas,

Verifica la designación del terreno ¡

licitado en la forma siguiente:

8.a El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción como
en la explotación, las disposiciones de
la ley de Pesca Fluvial para conser-
vación de las especies.

9. a El depósito constituido quedará
como fianza a responder del cumplimien-
to de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de re-
conocimiento final de las obras.

7.a Queda 'sujeta esta concesión al
pago del canon que el día de mañana
pudiera establecerse por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo con moti-
vo de las obras de «regulación de la co-
rriente del río que pudiera realizar el
Estado.

Una vez terminados, y previo aviso
del concesionario, al que debe acompa-
ñar análisis bacteriológico de las aguas,
se procederá a un reconocimiento, le-
vantando acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones y ex-
presamente se consignen los nombres de
los productores españoles que hayan
suministrado las máquinas y materiales
empleados, sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar el acta la
Dirección de esta Confederación Hidro-
gráfica del Tajo, previo informe de la
Jefatura Provincial de Sanidad sobre
la falta de contaminación de las aguas.

6.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como en el período de ex-
plotación del aprovechamiento, «quedarán
a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Tajo, siendo de cuenta del con-
cesionario las remuneraciones y gastos
que por dichos conceptos se originen,
debiendo dar cuenta a esta entidad del
principio de los trabajos.

5.a Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes relativas a la In-
dustria Nacional, Contratos y Acciden-
tes del Trabajo y demás de carácter
social.

4.
a Las obras se empezarán en el

plazo de un mes, contados a partir de
la fecha de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de esta concesión,
y deberán quedar terminadas a los doce
meses, a partir de la misma fecha.

3.a El motor para la elevación del
agua tendrá una potencia de 4,5 c. v.
como máximo, pudiendo funcionar úni-
camente diez horas diarias, que podrá
fijar la Confederación Hidrográfica del
Tajo, para el caudal de 2,76 litros por
segundo. El concesionario vendrá obli-
gado a construir un módulo que .imite
el caudal al concedido cuando la Admi-
nistración lo crea necesario.

2.a Las obras se ejecutarán de acuer-
do con el proyecto firmado por el In-
geniero de Caminos don Luis Enrique
González en julio de 1957, con un pre-
supueste- de ejecución material de pese-
tas 312.138,40.

mo año,
Esta Dirección ha -resuelto otorgar la

autorización solicitada, con sujeción a
las siguientes condiciones:

i.a Se autoriza a la Sociedad Anó-
nima Industrial «Torrego Alvarez» para
derivar 2,76 litros por segundo de agua
del río Navacerrada (Sanmuriel), du-
rante diez horas cada día, que supone
un caudal instantáneo de 1,15 litros por
segundo, o sea 99,500 metros cúbicos
diarios, con destino a usos domésticos
y de una granja situada en la finca dé
su propiedad, denominada «El Chapa-
rral», en término municipal de Cerceda,
distrito de El Boalo (Madrid).

Vistos los informes y disposiciones ci-

tados, así como la Ley de 20 de mayo
de 1932 y Decreto de 29 y Orden mi-
nisterial de 30 de noviembre del mis-

Considerando que la representación
que ostenta don Agustín Torrego como
firmante de los escritos, en nombre de

la «Sociedad «Torrego Alvarez», resul-
ta acreditada por la escritura pública
de mandato y por la certificación del Se-

cretario de dicha Sociedad.
Considerando que el «expediente ha

sido tramitado de acuerdo con la Ins-

trucción de 14 de junio de 1883, con las
modificaciones que preceptúa el Real
Decreto-ley núm. 33, de 7 de eneró de

1927, y demás disposiciones posteriores
concordantes.

Resultando que fueron emitidos. infor-
mes favorables por el Ingeniero encar-
gado del Servicio, Jefatura Provincia!
de Sanidad e Ingeniero Director adjun-
to de esta Confederación.

Resultando que durante la informa-
ción pública no se presentaron recla-
maciones, y que han sido presentados
los análisis químico y bacteriológico.

Resultando que la petición fué pu-
blicada en el «Boletín Oficial del Es-
tado», abriéndose un plazo de treinta
días para la presentación de proyectos,
y que dentro del plazo únicamente se
presentó el del interesado.

Visto el expediente incoado por la So^
ciedad Industrial «Torrego Alvarez», en
solicitud de concesión de un aprovecha-
miento de agua del río Navacerrada, en
término municipal de Cerceda (Madrid),
distrito de El Boalo, con destino a usos
domésticos e industriales.

una granja

RESOLUCIÓN de la Dirección de esta
Confederación Hidrográfica del Tajo,
autorizando a la Sociedad Anónima
Industrial «Torrego Alvarez» para
aprovechar 2,76 iltros por segundo de
agua del río Navacerrada (Sanmu-
riel), en término municipal de Cer-
ceda, distrito de El Boalo (Madrid),
con destino a usos domésticos v de

ANUNCIO

Segundo. —«Podrán concurrir todos
aquellos que hayan sido destinados con
carácter forzoso o bien los que habiendo
obtenido sus actuales plazas con carác-^
ter voluntarlo las vengan sirviendo efec-
tivamente y haya transcurrido un tiem-
po superior a un año, o a contar desde la
fecha de publicación en el «Boletín Ofi-

Gobiernos Civiles de
Albacete
Bilbao .' ...
Badajoz
Cáceres .."...
Cuenca

Oviedo ...
Palencia ..
Pamplona

Ciudad Real
Huesca
Lérida
Lugo
Orense

Zamora

Teruel
Vitoria

Soria
San Sebastián

Palma de Mallorca
Pontevedra

SÁBADO i DE NOVIEMBRE

(O.—37.622)

EDICTOS

Vacantes

(G. C-4.785)

Madrid, 20 de octubre de 1958.—
Ingeniero Director, Benito Jlimé:
Aparicio.

Y habiendo aceptado el interesado !;
preinsertas condiciones y remitido pó!
zas por valor de 750 pesetas, según di
pone la vigente ley del Timbre de :
de abril de 1955', las cuales quedan a<
heridas a esta resolución, se lo coca
nico para su conocimiento y deni
efectos, advirtiéndole de la obligacii
que tiene de presentar este documen
dentro de los treinta días hábiles :
guientes a la fecha de su recibo en
Oficina Liquidadora del Impuesto
Derechos Reales' correspondiente, pa
satisfacer el referido impuesto y exce
de timbre a metálico. (A-95-S.)

13. Caducará la concesión por
cumplimiento de estas condiciones y
los casos previstos en las disposicior
vigentes, declarándose aquélla según ]
trámites señalados en la Ley y Reg
mentó de Obras Públicas, y Orden
3 de diciembre de 1954.

existentes

12. Se otorga esta concesión deja
do a salvo el derecho de propiedad, s
perjuicios de tercero y con obligacic
de ejecutar las obras necesarias pai
conservar o sustituir las servidumbr-

La concesión se otorga durante el pl
zo de «99 años, contados a partir de
fecha en que se autorice la explotaci
total o parcial de la concesión.

ii. La Administración se reserva i
derecho de tomar de la concesión 1,
volúmenes que sean necesarios para t(
da clase de obras públicas en la f0
ma que estimen ¿conveniente, pero si
perjudicar las obras de aquélla. !

io. Se concede la ocupación de 1
terrenos de dominio público necesari
para las obras. En cuanto a las sen
dumbres legales, podrán ser decretad;
por la autoridad competente.

CARRERO

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1958.

pecíficas.
5. Los Gobiernos Civiles y Oficinas

de Correos que reciban instancias, escri-
tos y documentos, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 66 de la Ley,
harán constar la hora y minuto de la
presentación en el Registro y en el re-
cibo que entreguen al interesado, cuan-
do éste asi lo solicite, de acuerdo con
las disposiciones vigentes en cada caso.

6. Cuando las normas de procedi-
miento de los Organismos autónomos se
remitan a lo dispuesto en los Reglamen-
tos de Procedimiento administrativo de
cada Ministerio, dicha remisión se en-
tenderá* referida a la Ley de 17 de julio
de 1958, a partir de su entrada en vigor.

Lo que comunico a VV. EE. para su
conocimiento y demás efectos.

El trámite a que se refiere el artículo
91 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo no alcanzará a dicho cuaderno.

4. La presentación de las denuncias
mineras y las peticiones de inscripción
en el Registro de la Propiedad Indus-
trial se regirán por sus disposiciones es-

c) Se admitirán los recursos previa
tos en las disposiciones vigentes, aun
cuando el «recurrente no reúna los requi-
sitos exigidos en el artículo 113 de la
Ley; pero su ejercicio se ajustará a lo
prescrito en el título V de la misma.

3. Cuando así se considere necesario
y, desde luego, cuando se trate «de ex-
pedientes en los que haya de informar
el Consejo de Estado, se formará cua-
derno de extractos en el que, con indi-
cación de fecha y folio, se resumirán los
documentos que componen el expedien-
te; se extenderán las propuestas, notas

y contranotas a que pudieran da«r lugar
y se le incorporarán aquellos informes
y documentos cuya exhibición pudiera
ocasionar perjuicios a los intereses ge-
nerales o a tercero, según acuerdo mo-
tivado de la autoridad competente para
la resolución.

Jefatura del Dhtrito Minero
MadridExcmos. Sres. Ministros

(G. C—4.789)

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de octubre.)

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio
de la Gobernación. —Sres. •••

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 28 de octubre.)

(G. C—4.790)

.0:
LO.

2

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1958. —Por

delegación, R. R.-Benítez de Lugo.



Padrón de Edificios y Solares.
Padrones de Arbitrios municipales so-

bre Rústica y Urbana.
Matrícula de Industria y de Comercio.
Los dos primeramente relacionados

se exponen por un período de ocho dias
y por quince el tercero.

LA ACEBEDA
Confeccionados para el año 1959 los

documentos que a continuación se indi-
can, se exponen al público en Secre-
taría, a efectos reclamatorios:

La Acebeda, a 20 de octubre de 10^8El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.725) (0.-37.592)

Aprobado por el Ayuntamiento el
Presupuesto municipal 'ordinario para
el ejercicio de 1959, estará de manifies-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince
dias, durante cuyo plazo podrán los ve-
cinos presentar contra el mismo, en di-
cha dependencia, las reclamaciones que
estimen convenientes, dirigidas al üus-
trísimo señor Delegado de Hacienda,
con arreglo al artículo 682-2 de !a ley
de Régimen Local, texto refundido.

LA ACEBEDA

(G. C.—4.606)

Cenicientos, 15 de octubre de 1958.—El Alcalde, David Ramos.

Listas cobratorias del arbitrio muni-
cipal sobre las contribuciones Rústica y
Urbana, durante quince días.

du-Impuesto Industrial (Matrícula)
rante diez días.

Patente Nacional de Circulación, del
15 al 31 del actual.

Quedan expuestos al público, durante
los plazos que -se señalan a continua-
ción, los documentos siguientes, para él
año 1959:

CENICIENTOS

(X.-360)año

¿latricula Industrial, año 1959.
patente Nacional de Automóviles; y

-«W t? L
Cobratorias arbitrio municipal

T* t -rba"a y Rústica.
Kh ,V7 de «^^re de 1958.—El*alde (Firmado). _ *S
,U- C-—4-593)

encuentran expuestos al públicor plazo de quince días los documen-°*'Siguientes:
Padrón de Edificios y Solares,

AYUNTAMIENTOS
TITULCIA

(G. C—4.648) (O.—37567)

Colmenarejo, a 20 de octubre de
El Alcalde (Firmado)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1959, se encuentra de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, a fin de oír las reclamaciones
que estimen convenientes.

COLMENAREJO

(X.-326)

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se encuentran expuestos al público,
durante los plazos que se indican, para
oír reclamaciones, si las hubiere, los si-
guientes documentos, confeccionados
para el próximo ejercicio de 1959:

VALVERDE DE ALCALÁ

Pedrezuela, 23 de octubre de 195S. —El Alcalde, Maximino de la Fuente.
(G. C—4.729) (O.—37.595)

Hace saber: Que habiendo sido apro-
bado por este Ayuntamiento el Presu-
puesto municipal para 1959, queda ex-
puesto al público por término de quin-
ce días, para oír reclamaciones, asi
como los Padrones del Impuesto muni-
cipal sobre Rústica y Urbana, para di-
cho año; cuyas reclamaciones podrán
ser presentadas ante el ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, de confor-
midad al artículo 682 de la vigente ley
de Régimen Local.

PEDREZUELA
El Alcalde del Ayuntamiento de Pedre-

zuela

oVónvfwXa
H
cTonal" de \u25a0•"¡«ilación

Vlles, durante quince días.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
los plazos reglamentarios, los siguien-
tes documentos:

VALDELAGUNA

(G. C.-4.72I) (O.-37.591)

Brúñete, a 18 de octubre de 1958.—El Alcalde, Antonio Robledano Gil.

De resultar desierta esta primera su-
basta, se* celebrará una segunda al día
siguiente hábil de transcurridos ocho,
también hábiles, a la misma hora, sitio
e igual tipo de condiciones.

El pliego de condiciones y demás do-
cumentos que se relacionan con esta su-
basta pueden ser examinados y copiar
por quien lo estime oportuno, durante
las horas de oficina, y desde la oubli-
cación de la convocatoria hasta la fe-
cha de la licitación.

Los gastos de anuncios, reintegros y
cuantos otros se ocasionen serán por
cuenta del arrendatario.

La apertura de plicas se verificará al
día siguiente hábil de transcurridos los
plazos anteriores en esta Casa Consis-
torial, y hora de las trece.

La garantía definitiva habrá de ¿star-

se a lo que determina el pliego de con-
diciones.

exacciones de la expedición de licencias
para construcción de obras, así como la
prórroga de todas las demás vigentes
para el próximo ejercicio de 1959, que-
dan expuestas al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días. Igualmente se encuentra
expuesto y tiempo Padrón del impuesto
municipal sobre Urbana y Rústica. Pa-
tente Nacional de Automóviles, Matrícu-
la Industrial y Padrón de Rústica y Ur-
bana.

Se halla de manifiesto en Secretaría,
por plazo de ocho días hábiles, el plie-
go de condiciones para el arriendo, en
pública subasta, de los Arbitrios «obre
el consumo de bebidas espirituosas y al-
coholes y consumo de carnes, volatería,
caza menor, pescados y mariscos; tasas
por reconocimiento sanitario de artíci*-
los- alimenticios, servicios de mataderos
y almotacenía y «repeso; puestos de ven-
ta en la vía pública e industrias calle-
jeras y ambulantes y próximo, año de
1959. Terminado dicho plazo, de ¡no

presentarse reclamaciotnes o que, pre-
sentadas, hayan sido resueltas, durante
los veinte días hábiles siguientes, de
once a trece horas, se admiten propo-
siciones por escrito en sobre cerrado,
reintegradas y ajustadas a modelo,
acompañadas del documento que acre-
dite la constitución de la fianza provi-
sional de 3.500 pesetas, que equivale
al 5 por 100 del tipo mínimo de lici-
tación, que es de 70.000 pesetas, v de
la declaración a que se refiere el nú-
mero 3 del artículo 30 del Reglamento
de Contratación, al que se sujetará en
un todo 1 este arriendo, que comprende
desde el i.° de enero de 1959, y pasada
esta fecha, desde la que sea adjudicado
en firme el remate a 31 de diciembre
del citado año.

BRÚÑETE

(G. C.—4.720)

Robregordo, 18 de octubre de 1958.—\u25a0

El Alcalde (Firmado).
(O.—37.593)

Aprobada por este Ayuntamiento la
prórroga de las Ordenanzas de exaccio-
nes para el ejercicio de 1959, las cua-
les rigen en el actual año de 1958, se
exponen al público por el plazo de quin-
ce días, a efectos de oír reclamaciones.

Aranjuez, 22 de octubre de 1958. —El
Alcalde (Firmado) .

(G. C-4.71.8) (0.-37.585)

ROBREGORDO

Aprobado el pliego de condiciones
para la subasta de las basuras proce-
dentes de la limpieza de las vías públi-
cas y domiciliaria, de esta población,
se expone al público, para reclamacio-
nes, durante el plazo de ocho días há-
biles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de la. provincia.

ARANJUEZ

Colménarejo, a 17 de octubre de 1958
El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.649) (O.—37.568)

Habiendo sido aprobado por este
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
del día 8 de octubre del año en curso,
las modificaciones de las Ordenanzas de

SÁBADO i DE NOVIEMBRE

(X—349)

MORALZARZAL
¿LnTntran de Manifiesto en la Se-
c'a-r, •

eSte Ayuntamiento, para oír
mentó

"°neS C°ntra Ios mi'm°s k» do-
n ff/

S q,Ue a continuación se expre-
so; °s para el próximo año de

no del polígono de las 58 pertenencias

solicitadas.
Lo que se publica por edictos en los

«Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia y tablones de anuncios de
esta Jefatura y en los de los Ayunta-
mientos He los pueblos en cuyo término
municipal se halla situado el terreno so-
licitado, para que si alguna persona
tiene que reclamar pueda presentar sus
oposiciones, en esorito dirigido a esta

Jefatura de Minas, con arreglo a las
prescripciones de la Ley y Reglamento
vigentes.

Madrid, 22 de octubre de 1958. —El
Ingeniero Jefe, "Gregorio Bretones.

(G. C-4.787)

(G. C—4.723)

Morata de Tajuña, a 20 de octubre
de 1958. — El Alcalde, Mariano de la
Torre.

Por la presente se hace público que
por el plazo de diez días, a contar de
su publicación, quedan expuestos en la
Secretaría de este Ayuntamiento los do-
cumentos relacionados con Matrícula
Industrial y Patente Nacional para el
próximo ejercicio 1959, al objeto de oír
reclamaciones.

Valdelaguna, 20 de octubre de 1958.El Alcalde, V. Martínez.
(G. C—4.722) ' (0.-37.594)

MORATA DE TAJUÑA

La Matrícula Industrial, con sus lis-
tas cobratorias, para 1959.La Patente Nacional, de 1959.

El Presupuesto municipal ordinario,
para 1959.

Cadalso de los Vidrios, a 17 de oc-
tubre de 1958. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.602) (O.-37.558)

Matrícula'Industrial para 1959.
Padrón de vehículos-automóviles nara

r959-

Padrón de Arbitrios municipales pa-
ra 1959 sobre Riqueza Rústica v Ur-
bana.

ano 1959

Igualmente se encuentran expuestos
al público los documentos siguientes:

Padrón de Riqueza Urbana para el

maciones

Aprobado por este Ayuntamiento, en
sesión del Pleno de fecha 16 de los co-
rrientes, el Presupuesto municipal ordi-
nario y la prórroga de las Ordenanzas
fiscales para el ejercicio de 1959, están
de manifiesto en la Secretaría municipal,
por espacio de quince días, para que du-
rante este plazo se puedan presentar re-
clamaciones, de conformidad al artículo
682-2 de la ley de Régimen Local.

Asimismo, y también en sesión del
Pleno de 16 del actual, se aprobó ex-
pediente de suplemento de crédito nú-
mero 3, para atender obligaciones según
el detalle que en el mismo consta, con
cargo al superávit del ejercicio anterior,
y se encuentra expuesto al público por
término de quince días, para oír recla-

Padrón de Urbana, por ocho días.
Lo que se pone en conocimiento del

público en general para que durante di-
chos plazos se puedan formular reclama-
ciones, haciendo saber que en el de ur-
bana las reclamaciones sólo se refieren
a errores aritméticos o de copia.

Valdaracete, a 15 de octubre de 1^58.El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.601) (X.—332)

CADALSO DE LOS VIDRIOS

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento los documnetos siguientes:

Matrícula Industrial', por quince días.
Patente de Automóviles, por quince

días.

(X.-331)

Torrelaguna, 15 de octubre de inc8
El Alcalde, Florencio Cid

(G. C.—4.600)
VALDARACETE

La Matrícula de Contribución Indus-trial y de Comercio de esta Villa for-
mada para el próximo año de 1959, sehalla expuesta al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por diez días,para que durante el citado plazo pueda
ser examinada por los contribuyentes yformular las reclamaciones que consi-
deren pertinentes.

Moralzarzal, a 15 de octubre de 10=8,El Alcalde, Alejandro Navas.
(G. C—4.595) (X.—328)

TORRELAGUNA

.Matrícula Industrial, durante diezdías.

(G. C—4.788)

Madrid, 22 de octubre de 1958.—ElRemero J|efe , Gregorio Bretones.

mientos del pueblo en cuyo término mu-
nicipal se halla situado el terreno soli-
citado, para que si alguna persona tie-ne que reclamar pueda presentar sus
oposiciones, en escrito dirigido a esta
jetatura de Minas, con arreglo a las
Prescripciones de la Ley y Reglamento
gentes. ',..•' &

Se tomará como punto de partida el
vértice del ángulo que forma el extre-
mo N. O. del pretil del puente sobre
el río Jlarama, en la carretera que va
de Madrid a Paracuellos de Jlarama;
desde el punto de partida, y en dirección
N., se medirán a la i.a estaca 2oe> me-
tros; de la i.a a 2.a, en djrección O.,
se medirán 300 metros; de 2.a a 3.a, en
dirección S., se medirán 500 metros;
de 3.a a 4. a, en dirección E., se medirán
100 metros ; de 4.

a a 5. a, en dirección
S., se medirán 100 metros; de 5.

a
1 6.a,

en dirección E., se medirán 100 me-
tros; de 6. a a 7. a, en dirección S., se
medirán 200 metros; de 7. a a 8.a, en
dirección E., se medirán 200 metros;
de 8. a a 9. a, en dirección S., se medi-
rán ico metros; de 9.a a 10.a, en direc-
ción E., se medirán 300 metros; de
m. 1 a 11.a, en dirección N., se medi-
rán 600 metros; de 11.a a 12.a, en di-
rección O., se medirán 4130 metros, yde la 12.a al punto de origen, en direc-
ción N., se medirán 100 metros, que-
dando así cerrado el contorno del polí-
gono de las 42 hectáreas solicitadas.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y dea provincia y tablones de anuncios de
sfa jefatura y en el de los Ayunta-

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 12 de la ley de Minas vigente,
de 19 de julio de 1944, ha sido admi-
tida definitivamente en el día de hoy
la solicitud del permiso de investiga-
ción nombrado «El Malecón», núme-
ro 2.017, de mineral de cristal de roca
y turmalinas, de 42 hectáreas, sito en
el paraje El Malecón, de los térmi-
nos de Barajas de Madrid y Paracuellos
de Jarama, provincia de Madrid, pre-
sentada por don José Roda Galdeano,
con domicilio en Madrid, calle de Juan
Portas, núm. 57 (Puente de Vallecas).

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Quedan expuestos al público durante
el plazo de quince días, para oír recla-
maciones, los documentos siguientes:

Padrón de la Patente Nacional de
Automóviles para 1959.

Matrícula Industrial para 1959.Boadilla del Monte, 21 de octubre de
1958. —El Alcalde (Firmado)

(G. C.—4.728) .(X.-352)

BOADILLA DEL MONTE

Collado Villalba, a 22 de octubre d©
1958. —El Alcalde, Mariano Martín.

(G. C—4.727) (X.—354)

COLLADO VILLALBA
Se encuentra expuesto al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, el Padrón de
la Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, confeccionado para el pró-
ximo, año de 1959.

(X-—351)

3

La Acebeda, 20 de octubre de 1958El Alcalde (Firmado)
(G. C.—4.726)



Magistratura de Trabajo num. 5,
de Madrid

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de"~ Trabajo núm. 5, de esta ca-
pital, en expediente núm. 524, de «958,
a instancia de Rafael Escanclano Gar-
cía, contra «Minas de Sabero» y otros,
sobre enfermedad profesional, se empla-
za por medio del presente a las empre-
sas demandadas «Minas de Sabero» y
«Aglomerados Hogar», cuyos domicilios
actuales se desconocen, a fin de que den-
tro del término de quince días comparez-
can ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Supremo a hacer uso de su de-
recho en el recurso de casación por in-
fracción de Ley interpuesto por el Pro-
curador don Alfonso Palma González en
nombre de la Compañía Española de Se-
guros «Cervantes», (S. A.), bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar.

(I--43)

MANGIRÓN
, Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, duran-
te el tiempo reglamentario, los siguien-
tes documentos para el ejercicio de

Se hallan expuestos al público en
esta Secretaría, por el tiempo regla-
mentario, para oír reclamaciones, los si-
guientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para

1959-
Impuesto Industrial.
Ribatejada, 21 de octubre de 1958. —

El Alcalde, Juan Coheña.
(G. C—4.733) (O.—37-599)

(O.—37.598)

RIBATEJADA

(G. C—4.732)

Valverde de Alcalá, á 23 de octubre
de 1958.—El Alcalde, .Claudio Serrano
de las Heras.

por

Impuesto Industrial,

Presupuesto municipal" ordinario, por
quince días.

Padrón de Edificios y Solares,
quince días.

Padrón de la Riqueza Rústica, por

quince días.
Matrícula del

por ocho días.
Patente Nacional, clases A y B y C

v D.
Lista cobratoria de los Arbitrios mu-

nicipales de Rústica y Urbana, por ocho
días:

guiente

Certifico: Que en los autos que se si-
guen en esta Magistratura del Trabajo
a instancia de Jfc>sé Delgado Cabello y
cuatro más, ' contra Ensebio Fuentes
Martín, sobre despido, con fecha seis de
octubre se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-

do en Derecho y Secretario de la Ma-
gistratura de Trabajo de esta capital
número seis.

Don Ángel Romay González, Licencia-

de Madrid
NOTIFICACIÓN

Magistratura de Trabajojidnuó,

(X.-353)

Alcobendas, a 22 de octubre de 1958
El Alcalde, Manuel Serrano

(G. C—4.737)

Patente Nacional de Automóviles,
clase A y D, por quince días.

' Lo que se hace público para general
conocimiento.

diez, días
Matrícula Industrial para 1959, por

(O.—37.606)

ALCOBENDAS
En la Secretaría del Ayuntamiento se

encuentran expuestos al público, para
su examen y reclamación, durante las
horas de oficinas, de diez a catorce, de
los días hábiles, /los siguientes docu-
mentos :

(G. C—4.734)

Mangirón, 20 de octubre de 1958.—
El Alcalde (Firmado)

La Patente Nacional
Las Ordenanzas de exacciones muni-

blico

cipales.
Dichos documentos podrán ser exa-

minados por las personas interesadas
durante el tiempo de exposición al pú-

r.959:
La. Matrícula Industrial, con sus lis-

tas cobratorias.

de iWadriu
Magistratura de Trabajo núm. 3,

Que estimando las demandas acumu-
ladas en estos autos, Interpuestas, res-
pectivamente, por Dolores Delgado
Cuenca y otras trabajadoras que se re-
lacionan en el encabezamiento de esta
sentencia, contra Eusebio Fuentes Mar-
tín, debo condenar y condeno a dicho
demandado a que, a opción del mismo,
readmita al trabajó a fcada una de las
demandantes, o le aboné, respectivamen-
te, una cantidad, digo, indemnización
equivalente, a razón del salario correla-
tivamente indicado en los hechos proba-
dos, al importe de dos mensualidades y
media a cada una de las demandantes
doña Paula y doña Rosario, y una men-
sualidad a cada una de las restantes de-
mandantes. Debo declarar y declaro no
ha lugar a resolver en cuanto a! fondo
respecto de la petición no precisada so-
bre partes proporcionales de gratifica-
ción e indemnización por vacaciones; ab-
solviendo en la instancia y quedando a
salvo los respectivos derechos y accio-

tividad de un crédito de doscientas vein-

te mil pesetas, intereses y costas, se.
saca a la venta en pública subasta por
tercera vez y término de veinte días,
y sin sujeción a tipo, la siguiente fin-
ca hipotecada:

«Casa, edificada sobre una parcela de

terreno, en término de Canillas, hoy

Madrid^ al-sitio llamado Mampolvillo,
que es el lote señalado con el número
tres letra F, de los en que está divi-
dida la finca de que procede, si.uado
a la derecha de la calle llamada d;: Pi-
lar Cavero, en la que le corresponde
el número ocho, distrito hipotecario y
notarial de Alcalá de Henares, la cual
forma parte de lá actual barriada de
Portugalete, en la llamada Ciudad Li-
neal. Consta la casa de dos plantas.' bien
cimentada sobre terreno firme, y ocupa
una superficie, aproximada, de noventa

y seis metros cincuenta decímetros cua-
drados. El resto del solar o parcela de
terreno sobre el que se ha hecho dicha
casa, y otra edificación, compuesta so-^

lamente de una nave para guardar he-
rramientas, hoy desaparecida, está des-
tinada a usos accesorios y jardín; todo
el terreno se halla ,cercado por sus cua-
tro lados, y linda la finca: al Nor-
oeste, en línea recta, de fachada de die-
ciséis metros, con la calle de Piiar Ca-
vero ; al Noroeste o medianería izquier-
da, en línea recta de treinta metros; al
Sur o espalda, en línea de medianería
de dieciséis metros, y al Suroeste o'me-
dianería derecha, en línea recta ríe
treinta metros, con respecto de la tinca
de que se segregó. Tiene todo el terre-
no la forma de un cuadrilátero rectán-
gulo, y mide una superficie de cuatro-
cientos ochenta metros cuadrados, equi-
valentes a seis mil ciento ochenta y dos
pies cuarenta decímetros, también cua-
drados».

Para cuya subasta, que tendrá' lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado él día cin-

co de diciembre próximo, a las doce^ de
su mañana, bajo las condiciones siguien-
tes:

Esta tercera subasta sale sin sujeción
a tipo, y para tomar parte en ¡a mis-
ma deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento de la can-
tidad de trescientas setenta y cinco mil
pesetas que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que los títulos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la vigente ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere— \u25a0,

al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinatse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia a veintisiete de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario (Firmado). —-El J¡uez de primera
instancia (Firmado)

(A.—I2.0IÓ)

dice así

En los autos que ante esta Magistra-
tura de Trabajo núm. 3 (sita en el pa-
seo de! General Martínez Campos, nú-
mero 23), se siguen a instancia de don

José Espinar Martínez, contra don
Eugenio Revilla Gil, en reclamación so-
bre cantidad, se ha dictado por el Tri-
bunal Central de Trabajó, con fecha 27
de septiembre de 1958, resolución, cuya
parte dispositiva, copiada a la letra,

nes
Lo relacionado es cierto y concuerda

con el original. Y para que sirva de no-
tificación a la empresa Eusebio Fuentes
Martín, mediante su inserción en el Bo-
letín Oficial, expido la presente, con
el visto bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a trece de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio, Ángel Romay. —¡ Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(I.-41)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(G. C—4.204) (B.—5-264
PLASENCIA

Don Ricardo Márquez Ferrero. Juez de
instrucción de Plasencia y su partido.
Por el presente edicto, que se publica

en los «Boletines Oficiales» de las proví

cias de Cáceres, Madrid y Oviedo, se na

saber: Que en este Juzgado de mi cargo

tramita ramo de situación dimanante de

causa número 123-58, por el delito deesi

la, procedimiento de urgencia, ponira

procesado Pedro Moreno Díaz, habiendo
acordado dejar sin efecto los edictos ma
dados publicar en referidos «Boletines
en diecinueve del pasado mes de septier

bre, por haber sido ingresado el procer
en la prisión del partido de Aviles.

«(G. a—4.326) • (b.-?-! v
• SAHAGUN (León)

Don Juan Aladino Fernández Agüera,

cretario Letrado del Juzgado de insu

ción de Sahagún y su partido.
Dov fe: Que por resolución de esta 1

dictada en el sumario seguido en f*deli
gado con el número 58, de 1942*\u25a0 P" ,
de robo, contra José Huerga CaUeja. -
acordado' dejar sin efecto la reqni-

publicada en el «Boletín Oficial del fc- '
del día 27 de mayo de i¡u3, "f^J
por la que se llamaba a dicho proce
al haber sido éste habido e ingresad
prisión

Por la presente se llama, cita y emplaza
aNorberto Sánchez Sánchez, de, diecinueve
años, natural de Madrid, vecino de Madrid,
hijo de Clemente y de Benita, para que
comparezca ante este Juzgado en el plazo
de diez días, a contar de la publicación de
la presepte en el último de los periódicos
oficiales, bajo apercibimiento, de no hacer-
lo, de ser declarado rebelde y parándole los
perjuicios a que haya lugar en derecho,
rogando a todas las Autoridades yAgentes
de las mismas que procedan a su busca y
Captura, debiendo ser puesto a mi disposi-
ción en caso de ser habido y reducidora
prisión (resultas sumario 57-57, por hurto;.
por lo dispuesto en el número 1.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cn-
minal.

de Torrelaguna y su partido

TORRELAGUNA
Tomás Pereda Amann, Juez de instrucción

(B.-5.420;

Palacios Martín (Manuel), de treinta y
tres años, de estado soltero, natural de
Almoradiel, domiciliado últimamente en
Almoradiel,-comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle dei Gene-
ral Castaños, número 1, a responder de los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero _/kj, de 1955, que se instruye contra
el mismo sobre "hurto, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias como compren-
dido en elnúmero i.° del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Imp. Provincial.-Doctor Esquen

JUZGADO NUMERO 20

Laliena Lasierra (Gregorio), de treinta y
tres años, de estado soltero, de profesión

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y -
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les ¡cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente:-
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de lít ley de. Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Müitar de Marina.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por 1 el señor Juez de pitmera
instancia número diecisiete, de esta- ca-
pital, en los autos seguidos a instan-
cia del Banco Popular Español (S. A.),
representado por el Procurador don Ra->
fael Rodríguez, contra don Miguel Gál-
vez Servaty, sobre procedimiento sujna-

rio de la ley Hipotecria, para la efec-

EDICTO

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Eugenio Reviíla Gil,
cuyo actual paradero se desconoce, ex-
pido la presente, que firmo y sello en
Madrid, a 15 de octubre de 1958. —El
Secretario (Firmado)

(I--45)

tencia recurrida

Fallamos

Que debemos desestimar y desestima-
mos el recurso de aplicación interpues-
to por don José Espinar Martínez con-
tra sentencia de la Magistratura de
Trabajo núm. 3, de las de Madrid, dic-
tada con fecha 23 de febrero de 1952,
a virtud de demanda por él formulada
contra don Eugenio Revilla Gil, en re-
clamación sobre cantidad, y, en su con-
secuencia, debemos confirmar y confir-
mamos en todos sus extremos la sen-

SÁBADO r DE NOVIEMBRE

Fallo

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 17

(B.—5 - r-

gorrero, natural de Almudévar, hijo deMariano y de Vicenta, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en términode diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder de
los cargos que le resultan en el sumarionúmero 298, que se instruye contra el
mismo sobre imprudencia, eñ el qUe
se ha decretado su prisién provisional y
que manda llamarle por requisitorias corno
comprendido en el número i.°del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—5.430)

decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número i.° del artículo
835 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-5.425)

contra el mismo sobre robo, en el que se

tres años, de estado casado, de profesión
albañil, natural de Madrid, hijo de Miguel
y de Ventura, domiciliado últimamente en
Tejar de Calatayud, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 20, de esta capital, calle
del General Castaños, número 1, a respon-
der de los cargos que le resultan en el su-
mario número 229. de 195 1, qué se instruye

Fuentes González (Vicente), de treinta y

4

Madrid, 2.1 de octubre de 1958. —El
Secretario (Firmado)


